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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayar, 

Pepública del Ecuador, hoy día vemte de inayo de xml novecientos 

noventa y mualro, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO 

FALGUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Camión 

Guegaquil, comparecen las siguientes personas :  sehorila doña 

MICHELLE ESTELLA NEUMANE PLAZA, quen declara ser 

ecuatoriana, soltera, estudiante, por sus propios derechos; señor don 

JAUME BERNARDO CASTRO DAGER, quen declara ser 

ecnatoríiano, soltero, ejecniivo, por sus propios derechos --—————-------- 

Los comparecientes son mayores de edad, donuciliados en la ciudad de 

Guaraguil, personas capaces para obligarse y contralar, a quienes por 

baberíos presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, los rmmusmos que comparecen a celebrar esta escribia 

pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentar la rrgmula que ÚE AE. —_—_— 

SENOR HOTARIO: Enel Fegistro de escrituras publicas 

2 Y POYY Y Diyrraa noria m5 =P 3 ya amaoto q Paratitiicir A 4 04 Cargo, sirmiace insertar una por la cual conste la Constitución de 

lA compara Sromuna y demás declaraciones Y Convenciones qUe 

s2 delenianan dl tenor de las siguentes elámsulas 
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a LEINIENTES- Comparecen a la celebración de la presente



  

ecoribira publica y raamifiestan su voluntad de constituir la compañía 

anóramna, las personas nalurales cuyos nombres, dormecilios y 

nacionalidades son las que se expresan como siguen: a) MICHELLE 

ESTELLA NEUMANE PLAZA, soltera, ecuatoriana, domiciliada en 

Guayaquil; b) JAIME BERNARDO CASTRO  DAGER, soltero, 

ecuatoriano, domiciliado en Guayaquil. -— <-> 

CLÁUSULA PRIMERA.- Los fundadores, personas naturales aludidos 

anteriormente han aprobado Joz siguientes estatulos que forman parte 

inteprante del contrato social de la compañía anónima. "> 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA TILTUR S.A...- 

CAPITULO — PRIMERO : CONSTITUCION, — DENOMINACIÓN, 

CEJETO, DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES. -——————————- 

ARTICULO FRIMERO- — El nombre de la sociedad es TILTUR 

ARTICULO SEGUNDO- La nacionalidad de la compañía es 

ERCERO El objeto social de la compañía es dedicara 

ad desarrollo y explolación agrícola en todas sus fases, desde el 

eaullivo y su cosecha hasta su comercialización, tano dentro del país 

came en el extramero: a el desarrollo y explotación ganadera en 

lodaz sus fasez,su comercialización tanto nacional como internacional - 

La industrialización y comercialización de productos agrícolas y 

pecuarios, tanio en el territorio nacional como en el extranjero: La 

captura e indusinialización de productos del mar, de los rios y lagos 

y su comercialización, la imstación de laboratorios para la producción 

de larvas de camarón y otras especies bivacuáticas; la construcción de 

plantas procesadoras de alimentos ya sea para el consumo humano, 

egeiaí lu aumal, a la instalación, explotación y administración de 
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». EDUARDO FALQUEZ AY A Ociación toda clase de plantas industriales, ya sea para ernpaque, 

: envasanmiento o cualquier otra forma para la comercialización De 

productos del mar, de los ríos, agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas 

y químicos; a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de propiedad horizontal, 

pudiendo tomar, para la venta o comercialización inmobiliarias de 

terceros; a la construcción de toda clase de edificios, viviendas, 

0 residenciales, centros comerciales, condonmunios, fábricas industriales; 

efectuar provectoz de desarrollo wrhamo o rural, pudiendo celebrar 

contratos con sociedades o empresas privadas, públicas y “semipúblicas, 

a da construcción de toda clase de obras civiles, como carreteras, 

puentes, aeropuertos, terminales terrestres, puertoz  rmaerítimoz y 

. uviales, y demás; Fabricación y comercialización de luelo en todas 

sus formas; a la industrialización, procesanmento y comercialización del 

agua; selección y avaluación de personal, servicio de computacion y 

procezaniento de datos; prestación de servicios sea de obreros, 

secretarías, personal  serm calificado, técnicos en especializadades y 

ersoral calificado en general, prestación de servicios de procesamiento 

Ge Dalos con equipos propios o alquilados; análisis, desarrollo, 

implementación de sistemas de prestación de servicios de computación 

y electrónicos; importar, exportar, comprar, vender, distribuir y 

comercializar aparatos, equipos y demás hienes para uso médico, 

dental y de laboratorio, medicinas, cosméticos, productos quimicos, 

uides de oficina — bienes que se expenden en ferreterías, 

elertrodomésticos, libros, folletos, revistas y demás bienes que se 

expenden en librerias y bazares, autos, aulomóviles, Máquinas, 

MQquinanias, Sus accesorios y  Tepuestos, equipos e instrumentos



  

an 7 BUD ias, medicamento de uo humano, animal, eaciovo sue 

fe laboratorio, malerial de curación, equipos de radiografía, equipos 

odomiológicos y muebles e implementos de uso hospitalario en general; 

Equipo especial contra incendios, suministros para bombeo, equipos 

toda clare de equipos naúticos y de implementos y equipos pera la 

pesca Y la condiruenión de barcos, madera y halea ya como Inatería 

. 

prima e ocammtacturada y estrecturada, telefonos, cables, redez y 

centrales telefónicas, instrumentos de música, artículos y utensilios de 

cocina, trachorez, motocicletas, lanchas, inotores mmuevos 0 usados, 

uguetas Y puegos mbantiles, productos plásticos para uso doméstico, 
o 
14 

industrial y comercial, equipos de seguridad y protección industrial, 

productos diétetico?; equipos de imprenta y sus repuestos, así como 

de eq mxteria prima; pinturas, productos de Juerro, de acero, 

iveduetos alimenticios paa el consumo humano, animal o vegetal, de 

artienlos y bienes para la actividad metal raecáriea y déxtl, de 

euipos y cisternas de comunicación y telecomunicaciones, asi como de 

imúnusinial, loda case de papel, ropa y prendas de vestr 

  

   joyas y artículos conexos en 

aora a la irradia 2 . o A nl mom sá ra de la joyería, bebidas alcoholicaz y aguas gaseosas, productos 

óe cuero, pieles, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

atectrodoréntecos, bienes y maquinarias para la construcción de obras 

ciiiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópteros y demás aeronaves y 

cue accesorios y Tepnestos; buques, barcos y embarcaciones Inayores y 
F 

menores y en general toda clase de navegación de mar y ríos 

tochieies de po ampersonal Y deportivas, méquinas y maglinarias 

para la nuca y la agricultura, aparalos topográficos, instrumentos 

de Sobuse apurados Yo sumuastros electricos, artículos de cerámica y 
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barismo internacional mediante la instalación Y adiministración 08 

agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafelerias, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos, casinos, 

salas de juego y azar, prestar servicios especializados en las áreas de 

construcción, limpieza, de instalaciones eléctricas y Imecánicas; A 

prestar servicios de asesoria en los campos juridicos, EConómicoz, 

0 tunobiliario Inanciera, investipaciones de — Iuercado Y 

vomperciabización tanto en el país como en el extranjero, =d transporte 

de murga, mercadería Y pasajeros por vía aérea, fluvial y, terrestre a 

a de pasajeros, la de carga y mercadería por 

cuenta propra; dedicarse a la publicación y comercialización nacional 

2. cow internacional de toda clase de «bras informativas, científicas, 

máburales, deportivas, literarias, artísticas y de cultura general, a la 

difusión xedsante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y 

4 

0 demós; ada Tradiodidución, ya sea colmo equipos propios o alquilados 

vara la radiedifunión de toda clase de programas; a la inelalación y 

ventemnsento de telefonos, cables, redes y centrales telefónicas; a la 

instalación de Bóticas y comercialización de produclos que se 

expenden en las mismas; a la actvidad pesquera en todas sus faces 

merry, esto es, extracción, procesamiento y comercialización de toda clase de 

del Inaro y de loz ríos; construcción y explotación de 

cmaderos de esperies  hbioacuáticas, 4 la transformación y 

comeralización de log rruszmos; compraventa y alquiler de Barcos, 

cejtevinas  terrezires, embarcaciones  rearítimmas y flumajes para el 

trmzporie de Y pasaros, a lus actividades props de la 

  

decora 24 50 1 coda de tal suerte que se podrá



dedicar a la prospección, explotación, adquisición, exploración; dl 

procesarmento e industrialización, beneficio o concentración, Fundición, 

transporizción y comercialización de ldoda clase de minerales, de 

metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás parámetros en el 

desarrollo minero en todo, el territorio nacional, pudiendo adquirir y 

enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera del país. 

También tenmirá por objieto dedicarse a explotar minas, canteras Y 

vacimiemes, arenas, arcllas e similares, minerales ferrozcs y no 

ferrosos. asi como efectuar estudios de localización o trabajos de cateo 

de los rmsmos, o de extracción o purificación de sus productos. 

También tendrá per objeto dedicarse a la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 

runerales, vá sea en forma de matería prima o en cualquiera de sus 

formas Inamfacturadas y estructuradas, por cuenta propia o de 

erceroz. La compañía podra importar, comprar o arrendar maguinaria 

limana y pesada para vehiculos livianos y pesados para la explotación 

"minera y sus dermvados. Ala instalación de gasolineras para la 

meloanmción * comercialización de gasolma, diesel, gas y demás de 

petróleo; a la instalación de Tecuicentros para la comercialización y 

disiibucón de loda clase de ilantas, aros y demás accesorios para 

la construcción de piantas procesadoras de 

Aumentos y de productos ya sean para el consumo humano animal o 

da; 4 la actividad mercantil como comisionistas, intermediaria, 

mandataría, mandante, agente y representantes de personas naturales y 

Pridicas; la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de 

compañias apomimas y de participaciones de compañías limitadas; a 

ser diptriimador, agente, Yepresenfanie > comisionista de personas 

ialirgies o qurídiras, pomonsles + extranjeras cuya achwidad tenga 
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cormernizad o de verersión relacionadas con su obeso; para el 

cumplimiento de su objeto la compañía podrá realizar todos los actos 

Y contratos permulidos por la Ley así como asociarse con otras 

compañías constituidas O por COn, o 

¿RTÉULO CUARTO- La compañía tene su domicilio principal en la 

ridad de Guayaquil, Fepública del Ecuador, pero podra establecer 

sucursales o agencias dentro del País o fuera de el. 

ARTÍCULO QUINTO.- El plazo de duración del presente contrato de 

la coropañía es de cmeuenta años, cortados a partir de la imecripción 

la perritura de constitución de la compañía en el Registro 

N a
 

PETT an El A q A 

a 
ARTICULO SEXTO- El Capital Social de la compañía es de CUMNCL) 

141 Er
 LLONES DE SDEÉRES, doadido en cinco ral acciones ordinariss y 

vmivalivas de un val sucres cada ua, munerañas del cero cero cefo 

mo a la cripco rail inclusive. Cada acción de un mi sueres que 

esbirnere totalmente pasada, dara derecho a un vote en las 

deliberaciones de la Junta General de Arccionustas. Las acciones no 

uberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los 

Y . titulos de las acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Le; 

y llevarán les firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente General, ----- 

ARTÍCULO SEPTIMO - Las acciones se transfieren de conformidad 

von le dispociciones lesales pertinentes, la compañía consderará como 

dueño de les acciones a quen aparezca como tal en su libro de 

05 TEE o A rdida  enelrarriór AAA A 1 OA Ge extraráo, perdida, ouelracción e 

mn lado de acciores se obreervarán las disposiciones 

comieriro un huevo tíbdo en reemplazo del extraviado,



CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIERNO, DE LA 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN. o nnenn==-- 

ARTÍCULO NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta 

Cereral de Accionistas Y administrada por el Presidente Ejecutivo, el 

el Gerente Comercial y el Directorio cuando se Gerente  Goneral 

oventizara, uen, heudrá laz atribuciones que lez competen por las 

¿AETCULO DECIMO La representación legal de la compaíza estará 

4 0 cares del Gerente General Y del Presidente Ejecutimo 

todividualionte, en lodos sus Negocios YU OPeraniones. 

CAPÍTULO TERCERO: DE LA JUNTA SENERAL. -————— 

aRrTu GIO DECIMO PEOAERO.- La Junta General formada por los 

vwcepietas legalmente convocados y reunidos, es la más alta autoridad 

de da compañia Y sus acuerdos y resoluciones oblipan a todos los 

seocnirias, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a los demás 

AE CUA SEGUNDO - Toda cormocatoria a los £cciomstas a 

ms boa Hhayito - -. 27 > Sn AA - ro Biá rmetiarnde aquase guserdo por el Gerente Cerera o el 

a OPIO TOS TA 4 na A ad mn MES > mm a 

ETTAALO DECIA. TERCERO- El comiamo será convocado 

especia] e imdraduamente por las sesiones de la Junta General de 

4 enciorirtss pero su masistencia no sora causa de diferiniento de la 

A > 

arnold CUARTO - Ho obstante lo dispuesto en los dos 

la Jhmía Cerneral de AÁrriomistas se entenderá 

   a ralidamente constiluida, en cualquier tierapo y en 
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cualquier lugar del terrilorjo Macional, para cualquier asunto, enpre 

que se encuentre presente o representada la totalidad del caprial socral 

pagado y log accionistas aceplen por wnánimidad constibuirse en huia 

General y esien también unánimes, sobre los asuntos a tratarse 

en dicha Junta Lae Actas de las sesiones de Junta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán 

ser suecrítas por todos los accionistas O sus representantes que 

concarneren a ellas, bajo la pena de nulidad. noo 
A 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta Genera no podrá 

considerarse constituida pera deliberar en primera comvocatoria sí 1 

esta representada por los concurrentes a ella por lo menos el 

cincuenta y Uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se 

rewirán en segunda convocatoria, con el numero de accionistas % 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga Para 

establecer el cuorumn susodicho se tomará en cuenta la lista de 

acidentes que debera formular y firmar el Presidente Ejecutivo y el 

Gerente General o quien luciere las veces de Secretario de la hmta. 

onforrmudad con la na o 

Y Toda convocatoria a Junta General se hará 

A A e A A A A e 

ARTICULO DECIMO SEXTO- Los accionistas pueden hacerse 

representar en las Juntas Ceneralez por otras personas mediante carta 

cirigida al Gerente General Y a quen hiciere sus veces, pero el 

Presidente Ejecutivo, el Gerente General, el Gerente Comercial, los 

muerbros del Directorio y el comisario no podrán dener esta 

AAA A 

DAT To» Fa IS A e 7 1 Je ” air o nas YA pa PETRO. OCIO SEPTIMO - La Joa Gereral Ordinaria de 

scmionicias se reumrá cliigatoramente una vez al año dentro de los 

iros meses posteriores a da finalización del ejercicio económico, en la 

(a 

e te We 

., 
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vrenicada remuón  agual, la Junia General deberá considerar entre 

loz puntos de su orden del día los asuntos especificados en los 

literales Cc) dj) y e) del artículo vigésimo de los presentes 

estatutos.- La Junta General de Accionistas Extraordinaria se reunirá 

cuando así lo resolviere el Gerente General o el Presidente Ejecutivo 

o quienes hagan sus veces, o cuando lo solicitaren a éste o aquel uno 

o más accionistas que representen por lo menos la cuarta parte del 

ARTÍCULO DECIMO OCTAYO.- La Junta General será presidida por 

el Presidente Ejecutivo de la compañía y el Gerente General actuará 

de Secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que podrá 

aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente 

Ejecutivo, presidirá la Junta la persona que al efecto designen los 

concurrentes; y, en caso de ausencia del Gerente General, actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes designen. -——-———-———-=------ 

£¿RTICULO DECIMO MOVENO.- Salyo las excepciones legales, toda 

esolución de Junta Senera de Accionistas deberá ser tomada por 

rayoriía de votos del Capital pagado concurrente a la sesión. -———-—- 

ARTÍCULO VICGESDAG.- Son atribuciones de la Junta General de 

Aenonistas - a) Nombrar al Presidente Ejecutivo, al Gerente General, 

a Gerente Comercial y al Comisario; b) Aceptar laz excusas o 

renunció de los nombrados funcionarios y removerlos, cuando estimen 

vowvendente; 0) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los 

mismos si lo estimare conveniente; d ) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta anualmente a 

sy consideración y aprobarlos un ordenar su rectificación; e) Ordenar 

el reparto de utilidades en caco de haberlas y fijar, cuando proceda, la 

cuola de éstas para la formación de fondo de Reserya Legal de las 
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fj Ordenar la forroación de reservas especiales de libre disposición, 9) 
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onocer y resolver cualquier punto que le sometan a su consideración 

el Presidente Ejecutivo, el Gerente General o el Comisario; h) 

Reformar los presentes estatutos; 1) Nombrar cuando a su criterio el 

desarrollo de la compañía lo requiera, un Directorio compuesto de 

evalro miembros incluido el Presidente Fjerutivo de la Compañía que 

la presidira y el Gerente General, elegidos de conformidad con el 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO - La Reserva Legal se formará por 

ao
 

lo menos con el diez por ciento de las utilidades líquidas de la 

sociedad que arroje cada ejgrcicio económico hasta completar la 

2. enantía iminíma establecida por la Ley de Compañías. —————————-- 

Z
 

- ARTICULO — WYIGESIMO — SEGUNDO : — DISTRIBUCICA TE 

UTILICADES- Una vez que sean aprobados el balance Y el 

inventario del ejercicio económico respechvo, y despues de practicadas 

laz deducciones necesarias para la formación de la reserva legal de las 

reseras especiales que hayan sido resueltas por la Junta Ceneral, el 

saldo de las utilidades lquidas será distribuido en la forma que 

resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de 

la compañía se liqudarán al trenta y uno de diciembre de cada año.- 

ARTKULO — VIGESIMO TERCERO.- DEOLUCIOÓN Y 

LIQUIDACIÓN. - La Compañía se disolverá en los casos previstos en 

la Ley de Corapañías y en el Estatuto. Para el efecto de la 

liquidación, la Junta General nombrará un liguidador y hasta que lo 

haga scinará como tal el Gerente General de la compañía o 

MAA A A A e e
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fanta General de Accionistas, de confornudad con lo 

pstableculo en el literal 1) del artículo vigésimo precedenle y estará 

integrado por cualro vocales, dos de los cuales será el Presidente 

Ejecutivo y el Gerente Ceneral de la compañía, elegidos por la Junta 

General d E : Accionistas, por el lapso de cinco años, pudiendo ser 

indefinidamente. Fara ser Director No se Tequiere ser 

  

. 

¿a2TICULO YIGESIMO QUINTO- El Direciorio estará presidido por 

el Prosidete Ejecutivo de la compañía y en ausencia de éste, por el 

voral que designe en cada ocasión el Lirectorio, actuará como 

Sacrelario la persona que, para tal cargo designe el Directorio. --——--—- 

ARTICULO YIGESDAO SEZTO- Fl Directorio se  Treumrá 

ordinarismente por lo menos una vez cada trimestre y 

  

cuenóo lo convogue el Presidente Ejecutivo o el 

Gerente Cereral, por sio a petición de por lo menos dos Directores. 

Fara la Instalación se requerirá la imayoría munerica de la totalidad 

de má puembros, sus resoluciones Y acuerdos cerán tomados por 

rorroría simile Y constará en £elas suscritas por el Presidente y 

sarrelario. Cada Director tendrá derecho a un voto dirimente. ————---- 

SETICULO VIGESIAO SEPTIMO- Son  atriburones y deberes del 

Lirectagio: ad Fijar la polílica de la sociedad e instruir al respecto a 

tua apoco ña da rarramnaidar , AAA AAN, pe aluurisivañores de la compañía; L) áectuar como organismo de 

control; ec) Conocer todos los asuntos que someten a su consideración 

cualgirera de zu puembros; y dj Aulorizar la transferencia de 

depara de dos Hmeres inmuebles de la compañía Esta atribución 

corresponderá a la huña Coneral de Arcciomstas sí el Directorio no 

Larbo Aa ar a Mera Puan en IONES. 
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CAPITULO GUINTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, 
MEL OGERENT Cn ET y 
DEL GEREH GFMERAL Y DEL GERENTE COMERCIAL. -—--- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 7 ENTE - 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO- El Presidente Ejecutivo de la 
q 

  

compañia, accionista o no, será elegido por la Junta General, por un 

perícdo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

Gerente General y el Gerente Cornercial, accionista o no, serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas por un período de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos imdelimidamente. > 

0 ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- El Presidente Ejecutivo de la 

compañía tendrá laz siguentes atribuciones : a) Presidir las reuniones 

o sesiones de las Juntas Cenerales de Accionistas; b ) Firmar los 

titulos o los certificados de acciones en unión al Gerente General; € ) 

Firmar conjuntamente con el Gerente General - Secretario laz Actas de 

-. las sesiones; dj Crientar y dirigir los negocios de acuerdo a las 

T. direcírices del Directorio y de la Jumía General, ved La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ———----— 

0 ARTÍCULO TRICESIMO.- El Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrapulicial de la compañia. Sus atribuciones sou: a) 

Ejecutar los actos y celebrar rontratos sim más limlación que la 

establecida en dos estalutos; b) Suscribir los titulos de las acciones de 

la compañía conjuntamente con el Presidente de ella, e) Llevar el 

libro de acciones y accionistas de la compañía; y, d) Preparar los 

informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de falta, 

ameencia o impedimento del Gerente General, subrogara a este el 

Gerente Comercial con estos nusmos deberes y atribuciones. --- 

CULO. TRIGfS MO PRIMERO- El Gerente Comercial actuará 

como rocréinader del Gerente General y del Presidente Ejecutivo y 

con los deberes Y atribuciones que le asignen, entre las que conslará



roda pvolíca de comercializacion Y VARÍA. === 0
 ia de din tt L£ 

CAPITULO SEXTO: DEL COMISARIO. > 

ARTÍCULO — TRIGESIMO SEGUNDO- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario, el cual podrá ser una persona 

extraña a la compañía y durará un año en el ejercicio de su 

cargo, pudiendo ser reelegido. Sus atribuciones serán las señaladas por 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIC NES GENERALES.-—— 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. Para procedera la reforma de 

los presentes estatutos, se requiere de la petición escrita de dos o más 

acciometas, dirigida al Gerente General o al Presidente Ejeculivo, con 

indicación 4 co
 las reformas que desean introducir, las ¡mismas que 

deberán ser aprobadas por la Junta General por la mayoría prescrita 

A 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. -Los 

acciometas Iundadores, hacen las siguientes declaraciones: Que el 

Capiial de la compañía ba sido suscrito en su totalidad y 

pasada cada acmón en que se divide el capital social en un 

veinticinco por ciento comprometiéndose a pagar el saldo que queden 

adeudando dos accionistas en el plazo de dos años, en numerario, a 

partir del otorgamiento de la escritura de conshtución. -—————————--- 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRICCION- La suscripción 

de lez amciones es la siguiente MICHELLE ESTELLA 

NEUMANE PLAZA suscribe um mil acciones; y JAIME BERNARDO 

CéÓTRO DAGER, suscribe cuatro mil Acciones a. 

CLANS ULA CUARTA: PAGO DE LAS ACCIONES. 

Los spciomistas suscriptores de las acciones, pagan el veinticinco 

por ciento de cada una de ellas en numerario, conforme consta 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 1380 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) : : 

Beneficiario TILTUR S.A. 

      

     Fecha de vencimiento Días Plazo interés Anual 

JUNIO 17/94 31 DIAS p7_ % 
Valor del Depósito Valor del imterés 

    

    
5 1'250.000,00 Sor 50 

Ss 56 50      

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituise odomiciharse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de integración de 

Caprtal”” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 dias. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla e! plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital” estarán sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Firma Autorizada 

N4 873632      

Rev. 1-93 2-01-00-90G



  

HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA     

MIL SUCRES POR CONCEPTO DE APORTACIONES DE SOCIOS SEGUN DETALLE 

JAIME CASTRO DAGER 5/1'000.000,00 

MICHELLE NEUMANE PLAZA S/ 250.000,00 

A e A A e e XA 

pA250» 009,00. 

rio Asrdra. 
Ama Autorizada 

   



    
scampea Ej saldo se comprometen en cancelario tarmivén en Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA ? 

de la escriiura de constitución. Cualquiera de los accronistas queda 

autorizado para realizar todaz y cada una de las pestones y 

La,
 

Ls ca
 diligencias necesarias para el perfeccionamiento de la constitución « 

la paranaSia 
la Eoiapadia. 

  

0 de estío que sean pecesarias para la validez de esta escriíura- 

MEMÁDO - CESAR SALGADO —ANDRADE- Registro número 

A 

Gueda asregado ala presente escritira pública : El certificado de 

o Cuenta de Integración de Capital. 

-. Hosta aguila mnata y su documento habilitante agregado, tedos los 

Arrate rr Y FOTO ant, w“itan alomradac a peryi 2 21th WM caes. eñ un Tusino texto, quedan elevados a escribwa publica- Yo, 

   

  

el Holario, do* fe que, después de haber sido leida, en alta voz, toda 

3 0 esta escritara publica a los comparecientes, éstos la aprueban y la 

smeriben conango, el Hotario, en un solo actol 

e y. 

Log Cir rr 

MICHELLE ESTELLA HEUMANE PLAZA 
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ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 
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NOVECIERTOS HOVENTA Y CUATRO. *- *- 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
   



  

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA eco] 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento 12 lo dispuesto en el Artículo 

Segundo, de la Resolución No.94-/-1-1-0002414, de fecha 

O quince de junio de mil novecientos noventa y cuatro, de la 

Superintendencia de Compañí1is er Guayaquil, tomé nota de la 

APROBACION de la constitución die: la compañía TILTUR S.A.- 

Guayaquil, junio 15 de 1.994... 

  

CURTIFICOS que con facha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No 9-2. 1-1.000211b, dictada el 15 de Junio de 1.994, por el 

Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de - 

Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene 

  

la CONSTITUCION de la compañía TILTUR S.A, de fojas 16.318 a 16.336, - 

número 2.051 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba_ 

    

jo el número 17.499 del Repertorio.- Guayaquil, veintítres de Junto de 
A e 

  

mil novecientos noventa i cuatro.- El Reristrador Mercantil. - 

    

     AB. MECTOR MIGUEL ALÚÍNAR ANORADE 
Registrador Mercarol del Cantón



CERPIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

asta sscritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto - 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, publicado en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de - 

1.975 .- Guayaquil, veintitres de Junio de mí1 novecientos noventa 1 - 

cuatro. - El Registrador Marcantil.- 

   

    

AS. HECTOR MIGUEL AL 
Registrador Poeta! del COMA 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado al Certificado de Afi_ 

lisción a la Cámera de la Pequeña Industria del Guayas, correspondien_ 

te a la compañía TILTUR Soñe »- Guayaquil, veintitres de Junio de ull 

novecientos noventa 1 cuatro.» El Registrador Mercantil.- 

      
        

   

er 

28. MECTOR MIGÍEL ALCIVAR ANQGRADE 

Leolstrador martes del Cuatón Tusvecuñ 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
a 

qm? 
SN 
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BeñÑuA 
CEXENTE DEL BAUCO DFL PACIFICO 
Cuide > hiba 

Señor Gerentes 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 312 de la 
Resolarnilón M2. 39-1-0-3-0:10 experida or el 52704 
Braciontercente de Usrpondas 24 ¡4 de Wnud2uwbre de 1.929; 

da a amatedo que 30 encnendra cyrmoiaiao €l acta aycan 
tejotode Lerértalicála ne ¿2 corranda TILTUL Sha 

Huy Alentamente, 

DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

15, Mizaet Mantinez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL PE LA TATENDENCIA 

SOMO DA LIAS ME OAVADaIIL 

And,


